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Acuerdo N* 388

Acuerdo N’  382

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviem
bre de 1964.

S  Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero de 
noviembre del año en curso, a la 
ciudadana Rosa Argentina San 
Martín, del cargo de Secretaria 
de la Sección Legal, pertenecien
te a la Administración Centra!, 
Programa 1-01, Sub-Programa 01, 
Renglón 17.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Aceurdo 383

Tbgudgalpa, D. C., 4 de noviem
bre de 1964.

H  Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA!

Aprobar a partir del 16 de no
viembre del año en curso, el nom
bramiento de la ciudadana Lilliam 
Andino Durón, como Ayudante Con
tralor de Propiedad, correspondien
te a lo Dirección General de De
sarrollo Rural, con un sueldo men
sual de L 250.00 (doscientos 
cincuenta exactos).—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Q  Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo 384

Tegucigalpa, D. C., 10 de noviem
bre d* 1964.

Visto el auto emitido por esta 
Secretaria de Estado, el nueve de 
noviembre de 1964, en que declara 
el ahasóono de la zona minera 
“Iguanos", ubicada en jurisdicción 
de Tunearán, departamento de El 
Paraíso.

Resulta: Que del informe dado 
por el Ingeniero Reniery Elvir A., 
comisionado para practicar una 
minuciosa inspección en la zona mi
nero “ Iguanas", se comprobó el 
abandono completo de la zona m i
nera por más de des años antes 
mencionada.

Resolta: Que de conformidad con 
ti Articulo 239, del Código de Mi
nería vigente se declaró abeadona- 
da k  zona minera antes indicada.

Consideran do: Que la falta de 
ti abajos de explotación, o condu
centes £• ella debidamente compro
bado, después de transcurrir dos 
años de suspenderse los trabajos 
en una zona minera o pertenencia, 
salvo fuerza m ayor será motivo pa
ra que el M inisterio de Recursos 
Naturales de oficio  decía i e el aban
dono de una zona» minera.

Por tanto; El Jefe de Gobierno, 

AC U ER D A :

Declarar el abandono de la zona 
minera denominada “ Iguanos” , 
situada en jurisdicción de Yusca
rán departamennto de El Paraíso, 
94 hectáreas, lim itada: al Norte, 
tierras nacionales: al Sur, la zona 
Demasías: al Oriente, zonr* Comu
nidad, y  al Poniente, terrenos na
cionales.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturalrs,

H éctor Molina G.

Acuerdo N ' 385

Tegucigalpa, D. C., 10 de noviem
bre de 1964.

Visto el auto emitido por esta 
Secretaría de Estado, el nueve de 
noviembre de 1964, en que declara 
el abandono de la zona minera 
“ Comunidad Mercedes” , ubicada en 
jurisdicción de Yuscarán, departa
mento de El Paraíso.

Resulta: Que del informe dado 
por el Ingeniero Reniery Elvir A., 
comisionado para practicar una mi
nuciosa inspección en la zona mi
nera “ Comunidad Mercedes” , se 
com probó el bandono completo de 
la zona minera por más de dos 
años antes mencionada.

Resulta: Que de conformidad con 
el A rtículo 239, del Código de Mi
nería vigente se declaró abando
nada la zona minera antes indi
cada.

Considerando: Que Id falta de 
trabajos de explotación o condu
centes a ella debidamente compro
bado, después de transcurrir dos' 
años de suspenderse los trabajos en 
una zona minera o pertenencia, sal
vo fuerzr* m ayor sera motivo para 
que el M inisterio de Recursos Na
turales de ofic io  declare el abando
no de zona minera.

Por tanto: El Jefe de Gobierno

Mercedes” , situada en jurisdicción 
de Yuscarán, departamento de El 
Paraíso, que m ide 47 hectáreas, li
mitada: al Norte, con  Taladro de 
Mercedes, al Sur con roipliacción 
de Mercedes, al Oriente con Am 
pliación de Mereedes y  al Poniente 
Demasías.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olira G.

A cuerdo N* 386

Tegucigalpa, D. C., 10 de noviem
bre de 1964.

Visto el auto em itido por esta 
Secretaria de Estado el nueve de 
noviembre de m il novecientos se
senta y  cuarto, en que declara el 
r-bandono de la zona m i n e r a  
“Demasías del Taladro de Merce
des” , ubicada en jurisdicción de 
Yuscarán, departam ento de El Pa
raíso.

Resulta: Que del informe dado 
por el Ingeniero Reniery Elvir A., 
comisionado para practicar una 
minuciosa inspección en la zona 
minera “ Demasías del Taladro de 
Mercedes” , se com probó el abando
no com pleto de la zona minera 
por más de dos años antes men
cionada.

Resulta: Que de conformidad 
con el A rticu lo 239, del Código 
de Minería vigente se declaró 
abandonada la zona minera antes 
indicada.

Considerando: Que la falta de 
trabajos de explotación o  condu
centes a ella debidamente com pro
bado, después de transcurrir dos 
años de suspenderse los trabajos en 
una zona minera o  pertenencias, 
salvo fuerza m ayor será m otivo 
para que el M inisterio de Recursos 
Naturales de oficios declare el 
abandono de una zona minera.

Por tanto. El Jefe de Gobierno, 

AC U E R D A :

Declara:' el abandono de la zo
na minerva denominada “ Demasías 
del Taladro de M ercedes", situada 
en jurisdicción de Yuscarán, depar
tamento de El Paraíso, mide 51. 
hectáreas, lim itada: Di Norte, Zona

Mercedes, y  al Poniente terrenos 
naci onales.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olira G.

Acuerdo N* 387

Tegucigalpa, D. C-, 10 de no
viembre de 1664.

Visto el auto em itido por esta 
Secretaría de Estado, el nueve de 
noviembre de 1664, en que declara 
el abandono de la  zona minera “T a
ladro de Mercedes” , ubicada en ju 
risdicción de Yuscarán, departa
mento de E l Paraíso.

Resulta: Que del inform e dado 
por el Ingeniero Reniery Elvir A., 
comisionado para practicar una 
minuciosa inspección en la  zona mi
nera “Taladro M ercedes” , se com 
probó el abandono com pleto de la 
zona minera por más de dos años 
antes mencionada.

Resulta: Que de conform idad con 
el Artículo 239 del C ódigo de M i-: 
nería vigente se declaró abandona
da la zona minera antes indicada.

Considerando: Que la falta de 
trabajo de explotación o conducen
tes a ella debidamente com proba
do, después de transcurrir dos años 
de suspenderse los trabajos en una 
zona minera o pertenencia, salvo 
fueza m ayor será m otivo para que 
el Ministerio de Recursos Natura
les de oficios declare el abandono 
de una zona minera.

Por tanto: E! Jefe de Gobierno,

AC U E R D A :

Declarar el abandono de la zo
na minera denominada “Taladro 
Mercedes” , ubicada en jurisdicción 
de Yuscarán, departam ento de El 
Paraíso, que mide 64 hectáreas, 
mitada: al Norte, con pertenencias 
de Guadalupe y  Comunidad; al Sur, 
con ampliación de Mercedes: a!
Oriente, con Am pliación de M erce
des, y al Poniente con zona De
m asías— Comuniqúese.

a  LOPEZ A

EH Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales.

H éctor M alte* 43.

Tegucigalpa, D . C., 10 de n o
viembre de 1964.

VE to el auto em itido po*- esta  
Sec. ciaría de Estado, el nueve d e  
noviembre de mil novecientos sesen
ta y  cuatro, en que declai a el aban* 
dono de la zona minera A urora, 
ubicada en jurisdicción de Yusca
rán, Departamento de El Paraiscy

Resulta: Que del inform e dado» 
por el Ingeniero Reniery E lvir A -, 
comisionado para practicar una. 
m nucios?, inspección en la  zoiia  
minera “ Aurora” , se com probó e l  
abandono com pleto de la zona» m i
nera por más de dos años antes 
mencionada.

Resulta: Que de conform idad con 
el Articulo 239, del Código de Mine
ría vigente fe  declaró abandonada, 
la zona minera antes indicada.

Considerando: Que la falta d& 
trabajos de explotación, o condu
centes a ella debidamente com pro
bado, después de transcurrir d os  
años de suspenderse los trabajos en  
una zonr. minera o pertenencia, 
salvo fuerza m ayor será m otivo  
para que el M inisterio de Recurso# 
Naturales de oficio  declare el aban
dono de una zona minera,

Por tanto: El Jefe de Gobierno^ 

A C U E R D A :

Declarar el r-bandono de la  zon a  
minera denominada “ A urora", si
tuada en jurisdicción de Yuscarán, 
departamento de E l Paraíso, m ide 
280 hectáreas, lim itada: al N orte, 
zona M ontserrat; al Sur, terreno# 
nacional; al Oriente, El Z&pote, y  
al Poniente, terrenos nacionales.—  
Comuniqúese.

O. LO P E Z A .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N* 389

Tegucigalpa, D. C .p 10 de m v  
víembre de 1964.

Visto el auto emitido por esta  
Secretaría de Estado, e] nueve de 
noviembre de mil novecientos se
senta y  cuatro, en que declara el 
abandono de la zona minera de no» 
minada “ M onserrat” , ubicada e a  
jurisdicción de Yuscarán, departa
mento de El Paraíso.

Resulta: Que del inform e dado 
por el Ingeniero Reniery Elvir 
comisionado para practicar una 
minuciosa inspección de la zona mi
nera •Montserrat'’ , se com probó e j 
abD rdono com pleto de la zona m i
nera de dos años antrs mencionada*
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N9 3533 ¡ vio el reconocimiento de su tí-
— . . „  „  , tulo extendido por las autori-
Tegucigalpa, D. C „ 19 de dades de Educación del Cana.

dá y mediante el pago de losnoviembre de 1964.

Vista para resolver la soli- derechos de título correspon 
citud presentada a la Secreta- dientes, de conformidad con 
ría de Estado en el Despacho los Artículos 90 y 91 del Có- 
de Educación Pública, con fe- digo de Educación Pública.—
cha 7 de noviembre del co
rriente año, por la Religiosa 
Sor Mié Rita Du S. Coeu (Ma- 
rie Berthe Gauthier,), mayor 
de edad, soltera, de naciona
lidad canadiense y actualmen
te residiendo en la ciudad de 
Choluteca, departamento del 
mismo nombre, contraída a 
pedir se emita acuerdo man
dando se le incorpore a la do
cencia nacional para ejercer 
el Magisterio en nuestro país. 
Acompaña a su solicitud una 
certificación extendida por la

Comuniqúese,
Os w a ' . d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3534
Tegucigalpa, D. C., 19 de 

noviembre de 1964.
Vista para resolver la soli

citud presentada a la Secreta-
Secretaría del Instiuto “ San- ría de Estado en el Despacho 
ta María Goretti” , de la ciu- de Educación Pública, con fe- 
dad de Choluteca, con el Vis- cha 7 de noviembre del co
to Bueno de la Directora del rriente año, por la Religiosa 
mismo establecimiento y de Sor Mié Claude - Alphonse 
fecha 26 de septiembre del (Tharsile Ratte), mayor de 
año en curso, con la cual acre- edad, soltera, de nacionalidad
dita haberse practicado el exa
men a la incorporación que 
solicita.

Resulta: Que con el docu
mento acompañado, la peticio
naria Sor Míe Rita Du S. 

-Coeu ( Marie Berthe Gau- 
thier), comprueba el extremo 
que exige el penúltimo párra
fo del Artículo 85 del Código 
de Educación Pública en lo 
referente al examen, para su 
incorporación a la docencia

canadiense y actualmente resi
diendo en la ciudad de Cho
luteca, departamento del mis
mo nombre, contraída a pedir 
se emita acuerdo mandando se 
le incorpore a la docencia na
cional para ejercer el Magis
terio en nuestro país. Acom
paña a su solicitud una Cer
tificación extendida por la Se
cretaría del Instituto “ Santa 
María Goretti” , de la ciudad 
de Choluteca, con el Visto 
Bueno de la Directora del mis-nacional; y que por otra par , .

te los requisitos establecidos f r e i m i e n t o  y  de fecha 
por los Artículos 82 y 93 del 2 6  de seP‘ !emb^  del ? ño ,en 
mismo Código de Educación f " 80’ con “  c u * 1  ac,redita ha'  
l’ ública, ya habían sido satis- practicado el examen

previo a la incorporación que 
solicita.

Resulta: Que con el docu
mento acompañado, la peticio-

fechos por la peticionaria, en 
solicitudes anteriores presen
tadas a la Secretaría de Edu
cación Pública.

í' j n  i "aria Sor Mié Claude-Alphon-Considerando: Que con el „ , , , 1. . -  j  i se» comprueba el extremo quedocumento acompañado la pe-« . , . . .  , r ■ i^ ____. _ L _ , i r  _ j  , _ _ “  exige el penúltimo párrafo del
Artículo 85 del Código de 
Educación Pública en lo  refe
rente al examen, para su in
corporación a la docencia na
cional; y que por otra parte 
los requisitos establecidos por 
los Artículos 82 y 93 del mis
mo Código de Educación Pú
blica, ya habían sido satisfe
chos por la peticonaria, en so
licitudes anteriores presenta
das a la Secretaría de Educa
ción Pública.

Considerando: Que con el 
documento acompañado la pe
ticionaria ha llenado los requi
sitos que establecen los Artícu
los 82, 85 y 93 del Código 
de Educación Pública, por lo 
que es procedente e m i t i r

ticionaria ha llenado los re
quisitos que establecen los Ar
tículos 8 2 ,8 5  y 93 del Código 
de Educación Pública, por lo 
que es procedente e m i t i r  
Acuerdo incorparándola a la 
docencia nacional para ejercer 
el Magisterio en la República 
de Honduras.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Incorporar a la docencia na
cional para que pueda ejercer 

« 1  Magisterio en la República 
de Honduras, a la Religiosa 
Sor Mié Rita Du S. Coeu 
{Marte Berthe Gauthier), de 
las generales expresadas, pre

acuerdo incorporándola a la 
docencia nacional para que 
pueda ejercer el Magisterio en 
la República de Honduras.

sido satisfechos por la peticio
naria, en solicitudes anteriores 
presentadas a la Secretaría de 
Educación Pública.

j Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:
Incorporar a la docencia na* 

cional para que pueda ejercer 
el Magisterio en la República 
de Honduras, a la Religiosa 
Sor Mié Claude - Alphonse 
(Tharsile Ratte), de las ge
nerales expresadas, previo el 
reconocimiento de su título ex
tendido por las autoridades de 
Educación del Canadá y me
diante el pago de los derechos 
de título correspondientes, de 
conformidad con los Artículos 
90 y 91 del Código de Educa
ción Pública.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3535 #
Tegucigalpa, D. C., 19 de 

noviembre de 196*1.

Vista para resolver la soli
citud presentada a la Secreta
ría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fe
cha 7 de noviembre del co
rriente año, por la Religiosa 
Sor Marie Justine (Francoise 
Godin), mayor de edad, sol
tera, de nacionalidad cana
diense y actualmente residien
do en la ciudad de Choluteca, 
Departamento del mismo nom
bre, contraída a pedir se emi
ta acuerdo mandando se le in
corpore a la docencia nacio
nal para ejercer el Magisterio 
en nuestro país. Acompaña a 
su solicitud una Certificación 
extendida por la Secretaría 
del Instituto “ Santa María Go
retti” , de la ciudad de Cholu- 

¡teca, con el Visto Bueno de la 
Directora del mismo estableci
miento y de fecha 26 de sep
tiembre del año en curso, con 
la cual acrecida haberse prac
ticado el examen previo a la 
incorporación que solicita.

Resulta: Que con el docu
mento acompañado, la peticio
naria Sor Marie J u s t i n e  
(Franciose Godin), comprue
ba el extremo que exige el pe
núltimo párrafo del Artículo 
85 del Código de Educación 
Pública en lo referente al exa
men, para su incorporación a 
la docencia nacional; y que 
por otra parte los requisitos 
establecidos por los Artículos 
82 y 93 del mismo Código de 
Educación Pública, ya habían

Considerando: Que con el 
documento acompañado la pe
ticionaria ha llenado los requi* 
sitos que establecen los Artícu
los 82, 85 y 93 del Código de 
Educación Pública, por lo que 

*es procedente emitir acuerdo 
incorporándola a la docencia 
nacional para que pueda ejer
cer el Magisterio en la Repú
blica de Honduras.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Incorporar a la docencia 
nacional para que pueda ejer
cer el Magisterio en la Repú
blica de Honduras, a la Reli
giosa Sor Marie Justine (Fran
coise Godin), de las generales 
expresadas, previo el reconoci
miento de su título extendido 
por las autoridades de Educa
ción del Canadá y mediente 
el pago de los derechos de tí
tulo correspondientes, de con
formidad con los Artículos 90 
v 91 del Código de Educación 
Pública.— Comuniqúese.

O s w a l d o  López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3536
Tegucigalpa, D. C., 19 de 

noviembre de 1964.

Vista para resolver la soli
citud presentada a la Secreta
ría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fe 
cha 7 de noviembre del co
rriente año, por la Religiosa 
Sor Marie Claire Cecile (Cíe- 
menee Bordeleau), mayor de 
edad, soltera, de nacionalidad 
canadiense y actualmente re
sidiendo en la ciudad de Cho
luteca, departamento del mis
mo nombre, contraída a pedir 
se emita acuerdo mandando 
se le incorpore a la docencia 
nacional para ejercer el Ma
gisterio en nuestro país. Acom
paña a su solicitud una Cer
tificación extendida por la Se
cretaría del Insituto “ Santa 
María Goretti” , de la ciudad 
de Choluteca, con el Visto 
Bueno de la Directora del mis
mo establecimiento y de fecha 
26 de septiembre del año en 
curso, con la cual acredita ha
berse practicado el exámen 
previo a la incorporación que 
solicita.

Resulta: Que con el docu
mento acompañado, la peti

cionaria Sor Marie Gane ta 
cile (Clemence Borddbai}, 
comprueba el extremo que exi
ge el penúltimo párrafo id 
Artículo 85 del Código de Lúa. 
cación Pública en lo referente 
al examen, para su incorpora, 
ción a la docencia nacional; y 
por otra parte los requisita 
establecidos por el Altando 
82 y 93 del mismo Código ¿  
Educaión Pública, ya habita 
sido satisfechos por la petieio> 
naria, en solicitudes anterio
res presentadas a la Secreto
ria de Educación Pública.

Considerando: Que con el 
documento acompañado la pe
ticionaria ha llenado los re
quisitos que establecen loe 
Artículos 82, 85 y 93 del Có
digo de Educación Publica, 
por lo que es procedente «Ba
tir acuerdo incorporándola i 
la docencia nacional para qoe 
pueda eiercer el Magisterio en 
la República de Honduras.

Por tanto: el Jefe del Go- 
bitrno Militar,

acuerda:
Incorporar a la docencia na

cional para que pueda egerar 
el Magisterio en la Repúbbct 
de Honduras, a la ReligMw 
Sor Marie Cecile (Cicateare 
Bordeleau), de las generala 
expresadas, previo el recono
cimiento de su título extendiói 
por las autoridades de Educa
ción del Canadá y mediata 
el pago de los derechos corra 
pondientes, de conforadM 
con los Artículos 90 y 91 dd 
Código de Educación Pública 
— Comuniqúese.

O s w a l d o  López A

El Secretario de Estado n  
el Despacho de Educación Pu
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3537

Tegucigalpa, D. C , 19 de 
noviembre de 1964.

Vista par resolver la soli' 
citud presentada a la Secnte 
ría de Estado en el Dopeifc 
de Educación Pública, can fe 
cha 7 de noviembre del ta 
rriente año, por la Refips* 
Sor Marie Louise T k ta  
(Fleur Ange Roy), mayaré 
edad, soltera, de nacioM&U 
canadiense y actualmente ar 
sidiendo en la ciudad da Ofe 
luteca, departamento del ata 
mo nombre, contraída ayrfí 
se emita acuerdo mandan!** 
le incorpore a la docencia ta 
cional para ejercer el Miffe 
terio en nuestro país. A teta  
ña a su solicitud una C M » 
cación extendida por la Salta
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grít éá  Instituto “Santa Ma- 
jó Goretti”, de la ciudad de 
Oghieea, con di Visto Bueno 
je It Directora del mismo es- 

y de fecha 26 
je septiembre de! año en cur
se, em la cual acredita haber
se practicado el examen previo 
i la incorporación que soli
cito

Enalta: Que coa el docu- 
m i» acompañado, la peticio- 
asna Sea Mane Louise There- 
sc (Retir Auge Roy), com- 
ftacht el extremo que exige 
d jxaéltimo Código de Educa
ción Pública en lo referente al 
examen para su incorporación 
a la docencia nacional; y que 
por otra parte los requisitos 
establecidos por los Artículos 
82 7  93 del mismo Código de 
Educación Pública, ya habían 
sido satisfechos por la peticio
naría, en solicitudes anteriores 
presentadas a U Secretaría de 
Educación Pública.

Considerando: Que con el 
documento acompañado la pe
ticionaría ha llenado los re
quisitos que establecen los Ar
tículos 82,85 y 93 del Código 
de Educación Pública, por lo 
que es procedente e m i t i r  
acuerdo incorporándola a la 
donada nacional para que 
poeda ejercer el Magisterio 
en la República de Honduras.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Incorporar a la docencia na
cional para que pueda ejercer 
el Magisterio en la República 
de Honduras, a la Religiosa 
Sor Marie Louisa T h e r o s  e 
(Fleur Ange Roy), de las ge
neróles expresadas, previo el 
reconocimiento de su título ex
tendido por las autoridades de 
Educación del Canadá y me
diante el pago de los derechos 
de título correspondientes. De 
conformidad <#ui el Artículo 
90 y 91 del Código de Educa
ción Pública.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
rl Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3538
Tegucigaipa, D. C., 19 de 

noviembre de 1964.
Vista para resolver la soli- 

citad presentada a la Secreta 
ría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fe 
cha 7 de noviembre del corríen- 

por la Religiosa Sor
Mane Giovamti (Jeanne Man
ee Ledac), mayor de edad,

soltera de nacionalidad cana
diense y actualmente residien
do en la ciudad de Choluteca, 
departamento del mismo nom
bre, contraída a pedir se emi
ta acuerdo mandando se le in
corpore a la docencia nacional 
para ejercer el Magisterio en 
nuestro país. Acompaña a su 
solicitud una Certificación ex
tendida por la Secretaría del 
Instituto “ Santa María Gore- 
tti” , de la ciudad de Cbolu- 
teca, con el Visto Bueno de la 
Directora del mismo estableci
miento y de fecha 26 de sep
tiembre del año en curso, con 
la cual acredita haberse prac
ticado el examen previo a la 
incorporación que solicita.

Resulta: Que con el docu
mento acompañado, la peticio
naria Sor Marie Giovanni 
(Jeanne Manee Leclerc), com
prueba el extremo que exige 
el penúltimo párrafo del Ar" 
tículo 85 del Código de Edu
cación Pública en lo referente 
al examen, para su incorpora
ción a la docencia nacional; 
y que por otra parte los re
quisitos establecidos por los 
Artículos 82 y 93 del mismo 
Código de Educación Pública, 
ya habían sido satisfechos por 
la peticionaria, en solicitudes 
anteriores presentadas ala Se
cretaría de Educación Pú
blica.

Considerando: Que con el 
documento acompañado la pe
ticionaria ha llenado los re
quisitos que establecen los Ar
tículos 82, 85 y 93 del Código 
de Educación Pública, por lo 
que es procedente e m i t i r  
acuerdo incorporándola a la 
docencia nacional para que 
pueda ejercer el Magisterio en 
la República de Honduras.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:

Incorporar a la docencia na
cional para que pueda ejercer 
el Magisterio en la República 
de Honduras, a la Religiosa 
Sor Marie Giovanni (Jeanne 
Manee Leclerc), de las gene
rales expresadas, previo el re
conocimiento de su título ex
tendido por las autoridades de 
Educación del Canadá y me
diante el pago de los derechos 
de título correspondientes, de 
conformidad con los Artículos 
90 y 91 del Código de Educa
ción Pública.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo ]V 3539

Tegucigaipa, D. C., 19 de 
noviembre de 1964.

Vista para resolver la soli
citud presentada a la Secreta
ría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fe
cha 7 de noviembre del co
rriente año, por la Religiosa 
Sor Julien María (Marie Mar- 
the Dorila Pelletier), mayor 
de edad, soltero, de nacionali
dad canadiense y actulamente 
residiendo en la ciudad de Cho
luteca, departamento del mis
mo nombre, contraída a pedir 
se emita acuerdo mandando 
se le incorpore a la docencia 
nacional para ejercer el Ma
gisterio en nuestro país. Acom
paña su solicitud una certifica
ción extendida por la Secreta
ría del Instituto “ Santa Ma
ría Goretti” , de la ciudad de 
Choluteca, con el Visto Bueno 
de la Directora del mismo es
tablecimiento y de fecha 26 de 
septiembre del año en curso, 
con la cual acredita haberse 
nradicado el examen previo a 
la incorooración que solicita.

Resulta: Que el documento 
acompañado, la peticionaría 
Sor Julien María ( Marie Mar- 
the Dorila Pellitier), comprue
ba el extremo que exige el pe
núltimo párrafo del Artículo 
85 del Código de Educación 
Pública en lo referente al exa
men, para su incorporación a 
la docencia nacional; y  que 
por otra parte los requisitos 
establecidos por los Artículos 
82 y 93 del mismo Código de 
Educación Pública, ya habían 
sido satisfachos por la peticio
naria, en solicitudes anteriores 
presentadas a la Secretaría de 
Educación Pública.

Considerando: Que con el 
documento acompañado la pe
ticionaria ha llenado los requi
sitos que establecen los Ar
tículos 82, 85 y 93 del Códi
go de Educación Pública, por 
lo que es procedente emitir 
acuerdo incorporándola a la 
docencia nacional, para que 
pueda ejercer el Magisterio en 
la República de Honduras.

Por tanto: El Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:
Incorporar a la docencia 

nacional para que pueda ejer
cer el Magisterio en la Repú
blica de Honduras, a la Reli
giosa Sor Julien María (Ma- 
rie Marthe Dorila Pelletier). 
de las generales expresadas, 
previo el reconocimiento de su 
título extendido por las autori
dades de Educación del Ca
nadá y mediante el pago de 
los derechos correspondientes,

3

de conformidad con los Ar
tículos 90 y 91 del Código de 
Educación Pública. —  Comu
niqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3540

Tegucigaipa, D. C., 19 de
noviembre de 1964.

Vista para resolver la soli
citud presenta a la Secretaría 
de Estado en el Despecho de 
Educación Pública, con fecha 
7  de noviembre del corriente 
año, por la Religiosa Sor Eu- 
sebe-Marie (Marie Rita Beu- 
lieu), mayor de edad, soltera, 
de nacionalidad canadiense y 
actualmente residiendo en la 
ciudad de Choluteca, departa
mento del mismo nombre, con
traída a pedir se emita acuer
do mandando se’ le incorpore 
a la_ docencia nacional para 
ejercer el Magisterio en nues
tro país. Acompaña  ̂ su soli
citud una Certificación exten
dida por la Secretaría del Ins
tituto “ Santa María Goritti“ , 
de la ciudad de Choluteca, con 
el Visto Bueno de la Directo
ra del mismo establecimiento 
y de fecha 26 de septiembre 
del año en curso, con la cual 
acredita haberse practicado el 
examen previo a la incorpora
ción que solicita.

Resulta: Que con el docu
mento, la peticionaria Sor Eu- 
sebe-Marie (Marie Rita Beu- 
lieu) comprueba el extremo 
que exisge el penúltimo párra
fo del Artículo 85 del Código 
de Educación Pública, en lo re
ferente al examen, para su in
corporación a la docencia na
cional y  que otra parte los 
requisitos establecidos por los 
Artículos 82 y 93 del mismo 
Código de Educación Pública, ¡ 
va habían sido satisfechos por 

la peticionaria, en solicitudes 
anteriores presentadas a la Se
cretaría de Educación Públi
ca.

Considerando: Que con el 
documento acompañado la pe
ticionaria ha llenado los requi
sitos que establecen los Ar

tículos 82, 85 y 93 del Código 

de Educación Pública, por lo 

que es procedente emitir acuer

do incorporándola a la docen
cia nocianal para que pueda 

ejercer el Magisterio en la Re

pública de Honduras.

Por tanto: El Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Incorporar a la docencia na
cional para que pueda ejercer 
el Magisterio en la República 
de Honduras, a la Religiosa 
Sor Eusabe-Marie (Marie Rita 
Beuliue) de las generales ex
presadas, previo el reconoci
miento de su título extendido 
por las autoridades de Educa
ción de Canadá y mediante el 
pago de los derechos de título 
correspondiente, de conformi
dad con los Artículos 90 y 91 
del Código de Educación Pú
blica.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A,

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, '

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3541

Tegucigaipa, D. C., 19 de 
noviembre de 1964.

Vista para resolver la soH- 
citud presentada a la Secreta
ría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fe
cha 7 de noviembre del co
rriente año, por la Religiosa 
Sor Mi Ludger Du., S. G  (Ce- 
line Poirier), mayor de edad, 
soltera, de nacionalidad cana
diense y  actualmente residien
do en la ciudad de Choluteca, 
Departamento del mismo nom
bre, contraída a pedir se emita 
acuerdo mandando se le incor
pore a la docencia nacional, 
para ejercer el Magisterio en 
nuestro país. Acompaña a su 
solicitud una Certificación ex
tendida por la Secretaría del 
Instituto “ Santa María Goret- 
ti” , de la ciudad de Cholute
ca, con el Visto Bueno de la 
Directora del mismo estableci
miento y de fecha 26 de sep
tiembre del año en curso, con 
la cual acredita haberse prac
ticado el examen previo a la 
incorporación que solicita.

Resulta: Que en el documen
to acompaña, la peticionaria 
Sor Mi Ludger Du, S. G  (Ce- 
line Poirier) comprueba el ex
tremo que exige el penúltimo 
párrafo del Artículo 85 de 
Educación Pública en lo refe
rente al examen, para su in
corporación a la docencia na
cional, y que por otra parte 
los requisitos establecidos por 
los Artículos 82 v 93 del mis
mo Código de Educación Pú
blica, ya habían sido satisfe
chos nor la peticionaria, en so
licitudes anteriores presenta
da*; a la Secretaría de Educa 
ción Pública.
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Considerando: Que ron el 
documento acompañado la pe* 
tícionaria ha llenado lo.- re- 
quisito- que establecen los Ar
tículos 8 2 . 85 y 93 del Códi
go de Educación Pública, por 
lo  que es procedente emitir 
acuerdo incorporándola a la 
docencia nacional para que 
pueda eiercer el Magisterio en 
la República de Honduras.

Acuerdo N" 3543
Tegucigalpa, D. C., 21 de 

noviembre de 1964.

E! Jefe del Gobierno Militar..

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1 " de 
diciembre del presente año. a 
los señores Gloria Caballero y

Acuerdo NTn 3545 piras, que se tomarán a pro
rata de los Fondos Especiales 
de la Tesorería Especial de 
Educación Media, los cuales 
se utilizarán para la celebra
ción de] Primer Centenario de 
la muerte del Padre Manuel 

Nombrar a partir del 1° de :^e Je*ds Subir ana. 
noviembre del presente año, a • gasto se tomará de los 
las siguientes personas, miem-• Fondos^ antes mencionados. 

Rene Maradiaga, Secretarios y bros del personal de Servicio , Comuniqúese.

Tegucigalpa, D. C.. 23 de 
noviembre de 1964.
Eí Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

_ - i  T «* i i Conserje, repetitivamente, de
• *̂0r 1^1°' ^ ê*e t e ^ ° 'i la  Supervisión Departamentalfeierno Militar,

a c u e r d a :
de Educación Primaria de San* 
ta Bárbara, en sustitución de 
los señores Paula Dilcia Paz 

i y Jerónimo Jiménez, que ínter-incorporar a la docencia na- 1

cional para que pueda ejercer i , ■*, \ t r, ¡pusieren su renuncia,el Magisterio en la República I T » . ,i i i °  j  , t> • i Ecs nombrados devengarande Honduras, a la Religiosa , i ,  , , *>c  t  j r» c 'd  sueldo asignado en el rre-Sor Mi Ludger Du. S. C. (Ce-¡ . n  & rr» ■ f  j  i supuesto General de Egresos elinePoirier), de las generales T '■ r  .■ n  . ?  ¡Ingresos!— Comuniqúese,expresadas, previo el recono-expresadas, prev 
cimiento de su título extendí- 
do por las autoridades Cana- 
ida, y mediante el pago de los 
derechos de título correspon
dientes, de conformidad con 
los Artículos 90 v 91 del Có
digo de Educación Pública.—  
G'"umíquese,

O s w a l d o  L ó p e z  A.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3544

... c  | Tegucigalpa, D. C., 23 de
U  Secretario de Lstado en|noviembre de 1 9 5 4 .

e l  Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3542

El Jefe del Gobierno Militar, 
AC U ER D A :

Nombrar a partir del 1" de 
noviembre del presente año, a 

. (las siguientes personas, miem-
Tegucigalpa,^ T). C., 21 de bros del personal de Servicio

de la Escuela “ Vocacional de 
Jalteva” :

de la Escuela “ Vocacional de 
Jalteva” :

José Roberto Ortega, Maes
tro de Carpintería, en sustitu
ción de Juan Antonio Ruiz Rr- 
dón, a quien se le rinden las 
gracias por sus servicios pres
tados.

Adalberto Andino Sliva, 
chofer, en lugar de Tito Ed
gardo Herrera, a quien se le 
rinden las gracias por sus ser
vicies prestados.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos 
e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que deven
garán el 8 0%  del sueldo tope 
de conformidad con el Ar
tículo 78 de las disposiciones 
generales del Presupuesto.—  
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

OswAi.no T.ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú 
Mica,

Eugenio Matute C

noviembre de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :
Aquilina Sierra Lagos, ayu

dante de cocina I, en sustitu- 
Nombrar a partir del 1- de'ción de Martina Laínez López, 

noviembre del presente año, a que abandonó el puesto, 
las siguientes personas, miem- Silvia Irene Fortín, ayudan- 
ibros del Personal de Servicio fe de cocina II, en sustitución 
de las Escuelas Primarias del de Blanca Barahona, que aban- 
Departamenfo de Francisco donó el puesto.

Acuerdo N" 3548

Tegucigalpa, D. C., 23 de 
noviembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Autorizar por el mes de 
diciembre del presente año, 
la Pensión de Jubilación de 
(L 2 0 0 .0 0 ) doscientos lempi
ras mensuales, a favor de la 
señora Manuela Rivera v. de 
Aguijar, en concepto de viuda 
del Profesor Leopoldo Aguí- 
lar, del Departamento de Cor
tés.

El gasto se imputará a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

Acuerdo X* 3550

Tegucigalpa. D. C , 24 fe 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gi .bienio Militar,
a c u e r d a :

Nombrar a partir del E de 
diciembre del presente año, a 
las siguientes personas, Sir
vientes de Cocina, Lavandera» 
y Aplanchadoras, de la Escue
la Normal de Varones “Centro 
América” , de El Edén, Coma- 
yagua, así:

Elisa Escobar, en saitou- 
ción de Fidelina Amaya, que 
renunció.

Blanca Rosa López, en sa?- 
titución de Graciela Avila Ma
tute, que Tenunció.

Emilia Izaguirre, en susti
tución de Glorfa Ríos, que rer* 
nuncio.

Arnulfo Ríos, en sustitucica 
de Raúl Mendoza, que renun
ció.

Los nombrados devengarán 
eí sueldo asignado en e! Pre 
su núes t o General de Egresos t 
Ingresos.— Comuniqúese,

OswAT.nn López A.

El íWr'qario de Estádte «  
el Despecho de Educación Pó- 
blica,

Eugenio Matute G

Morazán:
Delia Rosa Coello, barren-

Sara Pineda, ayudante de 
cocina II, en sustitución de An-

O s w a i .do  L ó p e z  A

El Secretario de Estado en 
f J Despacho de Educación Pú* 
•dirá,

Eugenio Matute C.

«lera de la Escuela “ José C. del tonia Fuentes de Hernández,
Valle” , a partir del 3/ de no
viembre.

que renuncio.
Guillermina Oyuela, ayu- 

Petrona de Cerrato, barren-! dante de cocina II, en lugar 
ídera de la Escuela “ Manuel de Angela Velásquez, que 
Bonilla” , a partir del l 9 de abandonó su puesto, 
noviembre.

Ro
«'■*ra de la Escuela “ Repúbl 
Argentina” , a partir del T‘ de,puesto.
noviembre. | Angela Andino cocinera, en

Olga Marina Herrera, ba- lugar Cándida Salinas, a quien 
rrendera de la IGcuela “ Alva- Jse le rinden las gracias por j blica, 
ro Contreras” , a partir del Y  
de noviembre.

La • nombrada: devengarán 
e l sueldo ademado en el Pre*u-

Acuerdo N9 3546
Tegucigalpa, D. C., 23 de 

noviembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del Y  de 
diciembre del presente año, a 
la señorita Zoila Hernández i
(Arralo raeseta de la Escue-j Teguc¡galpai D. c>  24 de 
la de  ̂ Altes Industriales . < e noviembre de 1964.
esta ciudad, en lugar de la se
ñora Eva Gómez Lara, a quien 
se le rinden las gracias por
sus servicios prestados.

Acuerdo N9 3549

El Jefe del Gobierno Militar
AC U E R D A :

Acuerdo N9 3551

Tegucigaloa, D. C , 24 de 
noviembre de 1964.

La nombrada devengará el ‘ ciembre del presente año, la 
, , sueldo asignado en el Presu- ¡ pensión de Jubilación de . . .

y? puesto General de Egresos e j ( L 7 5 .0 0 ) sesenta y cinco lem-
piras mensuales, a favor de la 
señora Geraldine Drucille v. 

Borden, en concepto de

Vista para résctfver hi reli- 
citud presentada a la Séertt* 
ría de Educación Pública, 
fecha doce de noviembre dd 
año en curso, por la señorito 
Inés Licona E., mayor de éd«i 
soltera, enfermera, y de este 
domicilio, contraída a pedir 
se le autorice para efectuar ti 
examen de comprobación <fe 
conocimientos correspondien
tes al Sexto Grado de Educe 
ción Primaria de conformidad 

Autorizar por el mes de d i-; con ]os planes y programas en

-iiura AT\arado, barren- rocina II, en lugar de Garmen 'Ingresos.— Comuniqúese 
de la Escuela “ República Alvarenga, que abandonó su

O s w a l d o  L ó p e z  A. 

El Secretario de Estado en

sus servicios prestados

Las nombrada»; devengarán
el sueldo asignado en el Pre-

, , , supuesto General de Egresos epuesto de fas respectivas escue- T r  ~i  „  , ■ Ingresos.— Lomumquese.
las.— Lomumquese.

O s w a l d o  L ó p e z  A

.el Despacho de Educación Pú- 

Eugenio Matute C.

mique 
O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
e l  Despacho de Educación Pú- 
M ic a ,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado er 
el Despacho de Educación Pú 
Mica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3547

de
viuda del Profesor J. Torju' 
sen Borden, de Roatán, Islas 
de la Babia.

El gasto se imputará a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre

Tegucigalpa, D. C., 23 de SOs e Ingresos.— Comuniqúese, 
noviembre de 1964. ‘

El Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . 
(L 75.00) setenta y cinco lem-

O s w a l d o  L ó p e z  \
El Secretario de Estado en 

c¡ Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C

Resulta: Que en auto de fe
cha trece del insmo mes ya». 

Ha Secretaría de EducacóaPi 
blica. admito la solicitud qat 
antecede y la mandó remitir* 
la Dirección General de Edu
cación Primaria para quefeti 
emitiera el dictamen caras- 
pendiente.

Resulta: Que la Direccne 
General (G Educación Primr 
ria. con fecha diez y nueve éd 
propio mes de noviembre y* 
citado, emitió el dictan»»»* 
en su Darte resolutiva a k  le
tra dice: 1  — Que se farefc 
a la solicitante para que sa re
meta a evamen de coolarai-
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f *  « *  ri Pian y Program a Vargas, Augusto Rivera Cace-'en dura"  ,
Sedo Grado. T — Que se res, Virgilio Banegas, Cesar anos 1960 y 1961 en 1 »  -

l«*ht , 1  señor Supervisor ■ Zúniga, Bachilleres Marco A. | primeros cursos del Cíe o Co- 
Dmartamental de Educación' Bográn, Víctor Orlando B o n i - W  de Cultura General, rea- 
primaria de Francisco Mora- Ha. Juan Almendarez, Oscar ílza^0? P°r u!¡ gruP° de estu- 
n . para que provea las dis- Adolfo M ./,a. Doctores Cástu- diantes en el Instituto mencio- 
püiciooes necesarias para la ¡lo Tróchez, Oscar Sussman,!nado- -Acompaña a su solicitud
práctica del examen. 3 ’— Que 
h interesada cubra los gastos 
entinarías; y, 4o— Que de lo 
rfaado se levánte acta, se ex* 
tienda certificado correspon
diente a la alumna y se envíe 
apis certificada a esta Ofi
tina.

Considerando: Que el dic
tamen emitido por la Dirección 
General de Educación Prima
ria se encuentra en un todo 
«reglada a derecho y por con
siguiente procede dictar una 
resolución favorable en el pre- 
tente caso.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Autorizar a la señorita Inés 
licona Escobar, de las gene
rales expresadas para que 
efectúe sa examen de compro
bación de conocimientos co
rrespondiente al Sexto Grado 
de la Educación Primaria de 
conformidad con los Planes y 

is vigentes, sujetán-

Roberto G.oper, Ingenieros una coP*a fotostática del 
Rubén Carias Donaire, Mario Acuerdo N 2175 del 16 de 
López, Porfirio López, Arturo íu^ ° de 1962
Quesada, Francisco Antúnez, 
Irma Acosta de Fortín, Profe 
sor Guillermo Casco Callejas,

Resulta: Que presentada la 
solicitud, la Secretaría de Edu
cación en auto de fecha 19 de

Bachiller Carlos Ruiz, In g e - este mismo mes y año, la man- 
niero Carlos H. Fortín, Profe-, remitir, junto con el docu- 
sor Antonio Betanco. Doctor j mentó acompañado, a la Direc- 
Edmundo Poujol y Bachiller c»ón General de Educación Me-
Carlos Torres.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 3553

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

día, para que ésta emitiera el 
dictamen correspondiente.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Media, 
en dictamen de fecha 24 de es-

P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N® 223

D, C., 26 de febreroTegucigalpa, 
de 1962.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha 13 de diciembre de 
1961, por el señor Alfredo Ramírez, 
mayor de edad, casado, motorista, hon
dureno y con domicilio en la ciudad 
de El Progreso, departamento de Yoro, 
actuando en su carácter de Presidente 
de la Cooperativa Interurbana de Trans
portes Yoreña, Limitada ( “ City Ltda.” ), 
contraída a pedir se conceda persona
lidad jurídica y se aprueben los esta
tutos de su representada.

Resulta: Que el peticionario presentó 
ron su solicitud el Acta de Constitución 
de la Cooperativa y auténtica de la fir- 

te mismo mes de noviembre ya ma de los asociados hecha por el 
citado, tomando en c o n s id e r a -  Notario Pompilio Rodríguez, lo mismo
ción que de no resolverse favo
rablemente la presente petición 
un grupo de seminaristas que

a c u e r d a : con que se ha manejado el Ins-
Rectificar el Acuerdo de ti,ut0; desPués de hacer alg“ ‘ 

nombramiento de la Profeso- na® olr“  consideraciones de 
ra Gloria Florentino, Profeso- ° rde"  ad™>n>stratlvo interno,

dff¡eaiuntodo a lo estipulado'ra Auxiliar de la Escuela *‘Mi- ue opinión porque se re- dos» un todo a lo estipulado - Mliní .n5ft {suelva favorablemente la soli
en eídictamen emitido por ]a n^va » Municipio de Fotre-i j rí* un
Dirección General de Educa- r^ os> Departamento de Cor- c tu°  J  9ue P?1’ m e < ] 10 de unuireaion General de tduca- / cllct- acuerdo especial se dé validez
ción Primaria en su dictamen, te& (interinamente), en susti- i i i estudios rorresnnn

lución de Gilma Aurora, que!leí?aI a 10 5  estudios correspon-
goza de 3 meses de licencia
por salud sin goce de sueldo

de julio: Deberá leerse:

que copia del proyecto de estatutos de 
aquélla.

Resulta: Que la Dirección de Fomen- 
han hecho SUS estudios en' el t0 Cooperativo, en relación con la so- 

Instituto Seráfico “ San Fran-"lriu,,i de *  h“ e roé,l“ ' em i,¡6

cisco” , dejaría de graduarse 
y que no siendo ellos los res
ponsables de la i regular i dad

¡el dictamen en el sentido de que se le 
conceda personalidad jurídica y se
aprueben los Estatutos correspondientes, |®f era|tan Por lâ  Legislación Coopera 
ya que el contenido de forma y de

pública, en aplicación de los Artículos 
8* y 9* de la Ley de Asociaciones 
Cooperativa, 12, y demás pertinentes 
de su Reglamento y 88 del Código de 
Procedimientos Administrativos,

A C U ER D A :

1’ —Conceder personalidad jurídica 
a la Cooperativa Interurbana de Trans
portes “Yoreña, Ltda.” , de El Progre
so, departamento de Yoro, y aprobar 
los Estatutos que regirán su funcio
namiento, los que se leerán así:

“ESTATUTOS DE LA COOPERATIVA 
INTERURBANA DE TRANSPORTES 

“ YOREÑA” , LIMITADA, “CITY” , 
LTDA., EL PROGRESO, DEPAR

TAMENTO. DE YORO

CAPITULO I

DE LA ASOCIACION

Artículo 1*— Con el nombre de Coope
rativa Interurbana de Transportes “Yo
reña” Limitada ( “Gty Ltda.” ), se 
organiza una Asociación de Propie
tarios de vehículos de transportes de 
pasajeros y carga que se regirá por 
estos Estatutos, por los Reglamentos que

el cual aparece en el segundo 
resulta del presente acuerdo. 
—Comuniqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 3552
Tegucigalpa, D. C., 24 de 

noviembre de 1964.
Fl Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo.........
N' 3168 de fecha 23 de oc
tubre anterior, por medio del 
cual se nombraron los Profe
sionales que practicarán los 
exámenes generales del pre-

r
Licencia concedida a la Profe
sora Gilma Aurora Oseguera 
por el resto del año y sin goce 
de sueldo. Acuerdo autorizado 
con el número 2317 del 20 de 
julio de 1964.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 3554

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
noviembre de 1964.

Vista para resolver la soli
citud presentada a la Secreta- 

rente año lectivo en el Institu- ría de Estado en et Despacho
to J*Gu$tavo Adolfo Alvara j (je Educación Pública, con fe- 
do . de esta ciudad, en el sen- . (.j-  ̂ d iecinueve de! corriente
ti<w> de incluir a los siguien-! n ei padre Fran-í "7 " ,  ----------7 '"
tr, Merionales aue oractica-1 5 ano, por e tt  adre r ran mencionado durante los

! ™ ca? °  Oiego de Tomawo, *5 -̂ lectivos de 1960 v

dientes a los Cursos Primero 
y Segundo del Ciclo Común 
de Cultura General realizados 
en el Instituto Seráfico “ San 
Francisco” , durante los años 
de 1960 y 1961.

Considerando: Que el dicta
men emitido por la Dirección 
General de Educación Media 
se encuentra en un todo arre
glado a derecho y procede 
por consiguiente emitir una re
solución favorable en el pre
sente asunto.

Por tanto: El Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Reconocer como legales los 
estudios hechos por los alum
nos de los Cursos Primero y 
Segundo del Ciclo Diversifica
do de Educación Secundaria 
(Bachillerato) del Instituto 
Seráfico “ San Francisco” , de 
la ciudad de Comavagua. rea
lizados en el establecimiento'

y
fondo del documento en cuestión se 
amolda a las directrices legales y a 
las prácticas doctrinarias del Movimien
to Cooperativista Nacional.

Considerando: Queta Constitución de 
la Cooperativa en referencia, se llenaron 
los requisitos exigidos por la Ley de 
Asociaciones Cooperativas y su Regla
mento y que los fines que se ha pro
puesto no son contrarios a la ley, ni al 
orden público ni a las buenas cos
tumbres.

Considerando: Que por todo lo an
terior es procedente acceder a lo pedido. 

Por tanto: El Presidente de la Re-

tiva vigente en el país y por las dis 
posiciones de la Asamblea General, 
dentro de los Principios Universales 
de la Cooperación.

Artículo 2*—El domicilio legal de 
la Asociación será la ciudad de El Pro
greso, departamento de Yoro.

Artículo 3*—La duración de la Aso
ciación será indefinida y su ejercicio 
social -coincidirá con la fecha de su 
constitución.

Articulo 4*—Esta Cooperativa se cons
tituye con número ilimitado de aso
ciados y con capital variable.

CAPITULO II

, r ^ . DE LOS FINES
Viene de ta la  Página

Resulta: Que de conform idad con Artículo 5*-Esta Cooperativa persi-
el Artículo 239, del Códico de Mi- guc com0 fin - eneral- cl mejoramiento
naría vigente se declaró abando- econoimc\ social y cuhural de todos

sus asociados y para ello se propone:
1® Establecer y fijar, dentro de su juris
dicción, tarifas justas y razonables para 
el transporte de pasajeros y carga; y,

 ̂ 2® Organizar dentro de su jurisdicción,mentes a ella debidamente com pro- , , ., , ,, , , , la circulación del transporte,bado, después de transcurrir dos
■"os de suspenderse los trabajos Artículo 6®—Para cumplir con sus 

en una zona minera o pertenen-1 finalidades, esta Cooperativa se pro- 
cía , salvo fuerza m ayor será mo- pone: a) Dedicarse al servicio de trans- 
tivo para que el M inisterio de Re- porte de pasajeros y carga sobre las 
cursos Naturales de oficio  declare rutas de: Progreso-Tela, Progreso-San- 
el abandono de una zona minera, ta Rita, servicio urbano y las de-

jmás que se establezcan en el futuro; 
Per tC'Tto: El Jefe de Gobierno, b) Procurar el establecimiento y la

organización legal de las rutas: cl Es

os da la zona m inera antes indi
cada

Considerando: Que la  fa lta  de 
trabajos de explotación o condu

c e  practica- ¡ cj?Cano Diego de Tomado, a o 1 deT ig ¿ o " v  196L —
rin ¡o? examenes generales j tuandc en ?u condición de f
H-a epUr al frrado de Bachi- R(.ctor Seminario “ Seráfi- Comum<1ue-'e- 
lier en Gencias v Letras: .1., i* Oswaldo López A.

Fl Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica*

Rector del Seminario “ Seráfi
co San Francisco” , de la ciu- 

r*ortores Víctor Manuel W -¡ dad de Comavagua, Departa- 
lá-qwz, R a m ó n  Custodio, mentó del mismo nombre, con- 
Fraarí*co Alvarado, Alejan- traída a pedir se acuerde el
éro Zonga, J. Adán Cueva, ‘ reconocimiento v la legaliza-1 

Misad Sarmiento, Angel D . d e  los estudios realizados, Eugenio Matute C,

AC U E R D A :

Declarar «-• abandono de la zena 
r.iinera denominada “ M ontserrat” , 

.tuada en jurisdicción de Yusca- 
án, departamento de El Parab-t-, 
,ue mide 278 bectái et-; y  está limi- 
ida: a! No. te, por la zona Mérce

les y Demasías; al Sur, con la 
na Aurcra; al Oriente, con la

tablecer y organizar centro#; tfe esta
cionamiento exclusivo para ios asocia
dos, servicio He abastecimiento de 
combustibles, lubricantes, accesorio*, re
puestos y vehículo-, así eomn un siste
ma de mantrnmiemo para el servicio 
de los asociados y el público consumi
dor; d) Fijar y establecer tarifas para 
la estabilización de precios en cl trans-

ma E1 Zapote; y  al Poniente, con 
a Montaña de M ontserrat.— Com u

niqúese,

porte de pasajeros y carca: el Estable
cer aduana- y agt-ncias terminales para 
el servicio de sus a-ociado- y del pú
blico que haga uso de los servicios 

O- LO PE Z A. ¡de transporte de la Cooperativa; O
_  _  . . . _ .¡Establecer un setvnio de crédito yEl Secretario de Estado en el

Despacho de Recursos Naturales, 

H éctor afeltra G.

ahorro para los asociados; gl Efectuar 
convenios con organizaciones similares 
 ̂para facilitar o recibir servicios espe-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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cíales, exentos dd espíritu de lucro: 
h) Contribuir al desarrollo del turismo 
en el país: i) Realizar todas aquellas 
actividades que tiendan al mejoramien
to económico, social y cultural de sus 
asociados, siempre que estén relaciona
dos con sus finalidades.

Artículo 7*—La organización y la 
prestación de los servicios establecidos 
en el Articulo anterior, estarán sujetos 
a las disposiciones reglamentarias que 
ae establezcan.

CAPITULO III

DE LOS ASOCIADOS

Artículo 8*—Podrán ser miembros 
de esta Asociación, sin distinción de 
sexo, raza, credo político, religión y posi
ción económica, todos los motoristas 
propietarios de vehículos que así lo 
quieran y que se dediquen a la trans
portación de pasajeros y carga, siem
pre que reúnan los requisitos esta
blecidos por estos Estatutos y los 
Reglamentos de la Asociación y que 
sean personas de reconocida seriedad 
y honradez.

Artículo 9*—El número de asociados 
perá ilimitado, pero no podrá ser in
ferior a doce (12).

Articulo 10.—Para adquirir el ca
rácter de asociado el interesado debe
rá llenar los siguientes requisitos: a) 
Presentar una solicitud de ingreso por 
escrito, al Consejo de Administración, 
identificado, ademas, su origen y ciu
dadanía; b) Pagar una cuota de in
greso por valor de cinco lempiras exac
tos (L 5.00); c) Suscribir y pagar el 
número de aportaciones que establecen 
estos Estatutos; y, d ) Manifestar su 
aprobación y jurar el cumplimiento de 
los presentes Estatutos y demás dispo
siciones que rigen la Asociación.

Articulo 11.—Los asociados que lo 
deseen, podrán retirarse de la Coope
rativa siempre que no tengan compro
misos pendientes con la misma; pero 
para que su retiro sea válido deberá 
manifestarlo por escrito con treinta 
dias de anticipación.

Artículo 12.—La voluntad de retirarse 
de un asociado es inviolable. El Con
sejo de Administración deberá tramitar 
las solicitudes de retiro a más tardar 
quince (15) días después de haber 
recibido la comunicación.

Articulo 13.—En la Cooperativa todos 
los miembros son iguales, no habrá 
asociados con privilegios personales ni 
aportaciones privilegiadas.

DE LOS DEBERES Y DERECHOS

Artículo 14.—Los asociados tendrán 
los siguientes deberes: a) Asistir con 
puntualidad, a todas las reuniones de 
asociados que se convoquen y participar 
con interés en todos los asuntos que 
en ella se discutan y aprueben; b ) 
Aceptar los cargos para que fuere elec
to o designado por el Consejo de Ad
ministración o 'a Asamblea General de 
Asociados; c) Patrocinar la Cooperativa 
haciendo uso de todos sus servicios con 
preferencia a otras instituciones o per
sonas particulares; d) Estar al día en 
el cumplimiento de todas sus obliga
ciones contraídas con la Asociación; e) 
Acatar estos Estatutos, sus reglamentos 
y las disposiciones de la Asamblea Ge
neral, del Consejo de Administración 
y de las Leyes vigentes rn el país; y, 
f )  S»t miembru digno y valió?*i para 
que la Cooperativa pueda cumplir con 
las finalidades para las cuales ha sido 
creada.

Artículo 15.—Son derechos de los 
asociados: a) Asistir a las reuniónos 
y Asambleas que se celebren, con de

recho a voz y a un solo voto en todos 
los asuntos que ae discutan y aprueben; 
b) Tomar paite en todas las activida
des de la Asociación. Usar de sus ser
vicios y gozar de sus beneficios; c) 
Elegir y ser electo para ocupar cual
quier cargo en el gobierno y adminis
tración de la Cooperativa; d) Velar 
porque los órganos de la administración 
cumplan a cabalidad las funciones en 
los cargos que les fueren encomendados; 
e) Revisar loe libros v controles ad
ministrativos de la Cooperativa y pedir 
información al Gerente y al Consejo 
de Administración; f )  Renunciar a sus 
cargos y retirarse de la Asociación 
cuando lo crea conveniente; g) Pedir 
al Consejo de Administración de acuer
do con estos Estatutos, que convtxpic- 
a sesión de Asamblea General de 
Asociados; y, h) El asociado que no 
pueda asistir a sesión, podrá delegar 
su voto en otro asociado, por medio de 
simple carta.

Artículo 16.—La calidad de asociado 
se pierde: 1* Por renuncia escrita 
presentada al Consejo de Administra
ción; 2* Por muerte; y, 3* Por expul
sión acordada por la Asamblea a pro
puesta del Consejo de Administración 
o la Junta de Vigilancia, que puede 
ser ocasionada por las siguientes causas: 
a) Por no cumplir sus obligaciones que 
contrajo con la Asociación; b ) Por 
violar los Estatutos y sus reglamentos, 
los acuerdos de la Asamblea y el Con
sejo de Administración; c ) Por no 
mar los servicios establecidos por la Coo
perativa sin causa justificada; d) Por 
valerse de su calidad de asociado para 
negociar particularmente por su cuen
ta con terceros, haciéndoles participar 
directa o indirectamente, de los privi
legios que la Ley concede a las Coope
rativas; y, e) por cualquier otra causa 
de que la Asamblea determine.

Artículo 17.—La Cooperativa devol
verá al asociado que se retire o sea 
expulsado, el valor de sus aportaciones 
y el monto de sus ahorros, más los 
intereses y excedentes a que tuviere 
derecho a la fecha de su retiro o ex
pulsión.

Artículo 18.—El retiro, cualquiera 
que sea la causa que lo produzca, no 
cancela aquellas obligaciones que el 
asociado tenga pendiente con la Coope
rativa, las que continuarán vigentes 
hasta su efectivo cumplimiento, confor
me a los contratos respectivos y las 
disposiciones reglamentarias.

Artículo 19.—El asociado que sea 
expulsado de esta Cooperativa, en nin
gún tiempo podrá adquirir el carácter 
de tal nuevamente, asi como ocupar 
cargo alguno en la misma.

CAPITULO IV

DE LOS RECURSOS ECONOMICOS 
O HABER SOCIAL

Articulo 20-—Los recursos económi
cos o haber social de la Cooperativa, 
estarán constituidos de la manera si
guiente: a) Por las aportaciones de los 
asociados; b) Por las cuotas permanen
tes de ahorro; c) Por el Fondo Rota
tivo; d) Por los préstamos que reciba 
de cualquier fuente; e) Por el Fondo 
de Reserva Legal irrepartible; f) Por 
el Fondo de Educación; g) Por do
naciones de bienes inmuebles o muebles 
provenientes del Estado, de instituciones 
o personas particulares; y, h) Por cua
lesquiera otros fondos que la Asamblea 
acuerde.

Artículo 21.—El haber social de la 
Cooperativa es variable, sin embargo, 
no podrá ser inferior de tres mil dos
cientos lempiiaa exactos (L  3.200.00).

Artículo 22.— El haber social de la 
Cooperativa sólo podrá utilizarse para 
los fines y propósitos de la Asocia
ción, de acuerdo con las necesidades 
de la empresa.

Articulo 23.— El valor nominal de 
las aportaciones será de cien lempiras 
exactos (L 100.00) y cada asociado 
subscribirá y pagará, por lo menos, una 
aportación, las que devegarán el 4% 
de interés anual, al estar totalmente 
cubiertas.

Articulo 24.—La Cooperativa emitirá 
una primera serie de Certificados de 
Aportación, numi-rados de uno a cien, 
todos nominativos indivisible, de igual 
valor y transfcrible, dentro de los aso
ciados, de acuerdo con el Consejo de 
Administración, pudiendo emitir series 
adicionales de aportaciones de acuerdo 
a sus necesidades.

Articulo 25.—El Tesorero de la Coo
perativa llevará un libro de registro 
debidamente legalizado, donde anotará 
toda adquisición, retiro o traspaso de 
aportaciones, siendo nula cualquier ope
ración que no conste en el mismo.

Articulo 26.— Por cada aportación de 
cien lempiras exactos (L 100.00) que 
pague el asociado, recibiré un Certifi
cado de Aportación, el cual le garan
tizaré su participación en el haber 
social de la Cooperativa. Toda canti
dad que no cubra el valor de una apor
tación, se consideraré como cuota a 
la aportación, por la cual el asociado 
recibirá un recibo de aportación como 
comprobante.

Artículo 27.— Todos los asociados pa
garán cuotas adicionales o periódicas, 
de acuerdo con el Reglamento, para 
integrar el Fondo Rotativo y el Fondo 
de Ahorro y Crédito.

CAPITULO V

DE LA ADMINISTRACION

Artículo 28.— El gobierno de la Coo
perativa está integrado por los siguien
tes órganos: a) Asamblea General de 
Asociados; b) Consejo de Administra
ción; c) Gerencia; d) Junta de Vigi
lancia; y, e) Comité de Educación.

ASAMBLEA GENERAL 
DE ASOCIADOS

Artículo 29.— La Asamblea General 
de Asociados seré la autoridad máxima 
de la Cooperativa. La Asamblea cele
braré dos clases de sesiones: ordina
rias y extraordinarias. En las primeras 
se tratarán los asuntos siguientes: a) 
Discutir, aprobar, modificar o des
aprobar el balance general presentado 
por el Consejo de Administración, des
pués de tomar en cuenta el informe 
presentado por la Junta de Vigilancia 
y tomar las medí'las que sobre cí mismo 
juzgue aportunos; b) Elegir a los 
miembros del Consejo de Administra
ción, la Junta de Vigilancia y los de
más comités que sean necesarios; c) 
Aprobar, modificar o desaprobar, el 
presupuesto elaborado por el Consejo 
de Administración; d) Determinar la 
fianza que deberán rendir los miem
bros del Consejo que manejen los fon
dos de la Asociación; e) Decretar el 
reparto parcial, total o la no repariación 
de los excedentes; y, f) Fijar el tér
mino de duración del Fondo Rotativo 
y el tipo de interés a pagar.

Artículo 30.— Corresponde a la Asam
blea en sesiones ex taor din arias: a) Mo
dificar el documento de constitución, 
los Estatutos y los reglamentos, total 
o parcialmente; b) Decretar la expul
sión de asociados, por las causas esta
blecidas por estos Estatutos; c ) Tratar 
sobre la disolución de la Cooperativa; 
d) Resolver sa ingreso ■ una Fede

ración o Unión de Cooperativas; y, e) 
Discutir cualquier asunto de interés 
inmediato para la Asociación.

Artículo 31.— I.as Asambleas ordi
narias podrán celebrarse en primera 
convocatoria si ae encuentran presentes 
la mitad más uno de sus asociados. 
Las Asambleas extraordinarias necesi
tarán dos tercios de sus asociados 
para funcionar en primera convocatoria. 
Los acuerdos se tomarán por simple 
mayoría.

Artículo 32.—Cuando no haya quo
rum en primera convocatoria, tanto en 
sesiones de Asamblea General ordinaria 
como en las extraordinarias, se convo
caré por segunda vez en este caso, fun
cionando con el número de asociados 
que asistan, siempre que no sean menos 
de doce (12). Los acuerdos se tomarán 
por una mayoría que comprendan las 
dos terceras partes de ios asociados 
presentes.

Artículo 33.—Las sesiones ordinarias 
se reunirán al iniciar y concluir cada 
ejercicio social y serán convocadas por 
lo menos con quince (15) días de anti
cipación. La Asamblea celebrará sesio
nes extraordinarias, cuando se eres 
conveniente por parte de las autoridades 
administrativas y cuando menos, una 
vez «1 mes.

Artículo 34.—Los asociados que re
presenten por lo menos el 5% del total 
de los miembros, podrán pedir por es
crito en cualquier tiempo, al Presi
dente del Consejo de Administración 
o a la Junta de Vigilancia, que convo
quen a la Asamblea General para re
solver los asuntos que indiquen en su 
petición.

Artículo 35.—Todos los acuerdos, de
liberaciones de la Asamblea y demás 
reuniones legalmente convocadas, se 
asentarán con fidelidad en el libro de 
actas respectivo.

DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACION

Artículo 36.—El Gobierno de la 
Cooperativa estará a cargo de un Con
sejo de Administración, integrado por 
los siguientes miembros: a) Un Presi
dente; b) Un Vicepresidente; c )  Un 
Secretario; d) Un Tesorero; y, e) 
Tantos vocales como sean necesarios.

Artículo 37.—Los miembros del Con
sejo de Administración durarán en 
sus funciones un año y serán electos 
en Asamblea General, pudiendo ser 
reelectos para un nuevo período, a jui
cio de la Asamblea General. AI Con
sejo corresponde la representación le
gal de la Asociación, asi como la eje
cución de las órdenes y acuerdos de 
la Asamblea General.

Artículo 38.—Son deberes del Con
sejo de Administración: a) Dirigir y 
supervisar la marcha administrativa, 
financiera y económica de la Coopera
tiva; b) Elaborar el presupuesto anual 
de la Cooperativa; c) Conocer e infor
mar mensualmente, las condiciones eco
nómicas de la Cooperativa a la Asam
blea General; d ) Discutir, aceptar 
o denegar el ingreso de nuevos aso
ciados; e) Nombrar el Gerente de la 
Cooperativa y acordar el sueldo que se 
le pueda pagar; f) Designar la Insti
tución B&ncaria que seré depositaría 
de los fondos de la Asociación; y, g) 
Exigir el cumplimiento de estos Esta
tutos y de todas las disposiciones le
gales y acuerdos de la Asamblea Ge
neral.

Artículo 39.—El Consejo se reunirá 
cada quince (15), dias ordinariamente 
y con carácter extraordinario, siempre 
que sea necesario. Para que el Consejo 
pueda « Miañar y tomar resol aciones vá

lida-, deberán asistir psr h 
cuatro de sus miembro».

Articulo 40.—Son detona fc ], 
miembros del Consejo de Afama» 
ción:

DEL PRESIDENTE

a) Convocar por media da h & 
cretaría y dirigir las reúnan» 4i 
Consejo y de la Asamblea; b) Tmm 
con el Secretario, las actas y itmk 
documentos no monetarios de la fa  
ciación; c) Firmar coa d  Tamal* 
los cheques y demás doctuaeaiH am 
taños de la Asociación; d) Kefaar 
un informe de la experiencia y nto 
lados obtenidos para prestaSariei • h 
Asamblea General, al incluir d  tjai 
ció social; y, e) Representar a h G» 
perativa en todos los aspectos hfda 
y sociales en que tome pana k km 
ciación o en su caso, propinar a *  4 
Consejo de Administrados m a m  
representantes.

DEL VICEPRESIDENTE

Artículo 41.—Son a tribunas a él
Vicepresidente:

a) En ausencia del Presídeme, m 
mir las funciones de ésto; fc h) ftr 
sidir el Comité de Edueudéa Gn 
perativa.

DEL SECRETARIO

a) Asistir y anotar con flddUri, i 
curso de las sesiones y las imdadMI 
tomadas; b ) Llevar el registra de ata 
y resoluciones de la ándtril* k 
mismo que el archivo, con ta fia  j 
corrección; c) Dirigir y Mofan k 
correspondencia concerniente a k £» 
perativa y atender las eotofafato' 
de los asociados con ésta y liemui 
d ) Firmar las actas del Canapé 
Administración y la Asamblea Cafa 
y las Órdenes de pago, previa afan 
ción del Consejo de Adafahbadfc 
y, e) Llevar un registro del Bgrm) 
retiro de asociados.

DEL TESORERO

a) Recaudar las cuotas da iapm 
aportaciones y cuotas permanose á 
los asociados y otros valona *1*1* 
cualquier motivo le adeudsn a k Gn 
perativa; b) Firmar con d  Pfafat 
los cheques y demás documento m 
netarios que emita la CoepefaU4 
efectuar los pagos que acuerde d Qfr 
sejo; c ) Llevar el contra! y nfak 
de todas las operaciones eeeakfa 
que realice la Cooperativa; y d) ftk 
dir la fianza que el Caoafa di D? 
ministración le exija, previamum ah 
toma de posesión de su carga

DE LOS VOCALES

a ) Discutir y votar loa au to  M 
tados en las sesiones del C a fa *  
Administración; b) Sustituir d fa  
presidente y al Secretario en nafa 
de éstos; y c) Representar abato 
ciados y velar por sus interna

LA GERENCIA

Articulo 42.—El Gerente mk 
brado por el Consejo de Adfafa 
ción, quien le exigiré la ffauiirfa 
tiva, antes de la toma do gafaba 
su cargo.

SON DEBERES DEL 

a) Administrar y responda**
los artículos, accesoria, _.— 
lubricantes, etc., pi i i i a u ^  
macen de la Cooperativa; W R *  

almacenar todos loa mdefa *  
compre o adquiera 1o 
tro o fuera del país; c) 
control de todas las 
Cooperativa; d) Dar a b* 
todas las expBcacicme» ge*

I
* »
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A V I S O S
^corporación de Patente

La ¡afarcrita. Jefe de la 
«herís de Patentas y Marcas 
fclttrfea, dependiente d** la 
SeovtaHa de Economía y Ha- 
éiiéfe haca saber: que con 
tafea SO d» jonio del año en 
ana se admitió la solicitud 
fn Sies: "Incorporsción de 
fttaat*.-~Sefinr Ministro de 
ftmamfs y Hacienda. -  En re- 
iw satieión de Colgate-Pal- 
■rifa» Company, corporación 
tf Sitado de Dslaware. domi 
ritaia en 800 Park Avenue, 
nadad de New York, Estado

«fe* fe —relia general de los negó- 
res 4  fe Cooperativa; e) Representar 
1 1* Cooperativa en Us transacciones 
«•míale», con el visto bueno del 
Gmejo» () Responsabilizarse de los 
minies aécainistrativos y de la con- 
tfeKfeá gmral de la Asociación; 
() Daban* un informe de las operado- 
m realizadas por él en la Cooperativa 
pft presentirlo en la sesión ordinaria 
Mirepoudiente de la Asamblea Gene
ré; k| Cridar y 'responsabilizarse de 
fe iretrisrisnes y bodegas de almace- 
uje «Éfefeeidas por la Cooperativa; 
¡1 Isafioar cualquier otro función que 
le d  Consejo de Administración; 
J, 9  Mltv a sesiones previa invita

da New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirte 
[a incorporación, por el tiem- 
no que falta para vencerse en 
el país de origen, de la patente 
de Invención expedida en Bél
gica, con el número 623.267 
el 31 de octubre de 1962, por 
un periodo de veinte afine 
para el invento denominado: 
COMPOSICIONES BLANQUEADO
RAS Y SUS APLICACIONES, del 
cual acompaño descripciones 
o o r duplicado, reclamando 
c<mode su exclusiva propie
dad lo contenido en las hojas 
1e reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. 
Le suplico declarar incorpora
da dicha patente y, en su opor
tunidad, mandar devolverme 
un ejemplar de la descripción 
y reivindicaciones, con la cons
tancia de ley. P r e s e n t o  el 
poder para que se agregue al 
expediente ie?pectivo.—Tegu- 
cigatpa, D C., 30 de junio 
de 1965.— Daniel Casco L / ’ 
Lo qu~ se pone en conocimiento 
del púb ico para los efectos de 
ley. — Tegucigalpa, D. C., 30 
de junio de 1965.

AfeCKKTlKA M. DI CbIvB
M f e  43.—El Gerente devengaré 

re Haló justo que le fijará el Con- 
afe fe AdreJnistración y estaré facul
tad* f u  proponer los empleados que

7 A. y 6 S. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Sub-Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 21 de julio del * fio en curso, se 
admitió la solicitud que dice: * ‘Registro de Marca —Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.—En representación d* 
Antón Justman (Amsterdam & London) Limited, compafií 
británica, domiciliada en 2, Dean Stanley Street, ciuded~ñé 
Londres, Inglaterra, vengo a pedirle el registro de la marca 
da fábrica in«crita en dicha nación con el número 870.057, 
el 5 de octubre de 1964, por un periodo de siete años, p»ra 
distinguir: tabaco, manufacturado o no; consistente en un» 
etiqueta rectangular que tiene un enmarcado que Ib va cierto 
número de circuios a espacios regulares, algunos de loa cuales 
contienen las iniciales A o J, refiriéndose al nombre del pro
pietario. El fondo de la etiqueta simula madera, apareciendo

O Ot O

O  O  fe O  O  f e O O f e O O f e O O f e O Q

en el centro la repres°ntación de un buque de velas, con la 
palabra inventada y distintiva “ Minaros" escrita en ángul*- 
a través del miamo. El nombre "Antón Justman”  también 
aparece en ella, tal como se muestra en laa etiquetas que se 
acompañan; y la cual se aplica a laa cajetillas, cajas, latas, 
envases y empaques que contienen el producto, en todo color, 
tamaño y estilo de letra. Presento el poder rara que se ra
zone en lo conducente, los demás documentos de ley y el d i
ré.—Tegucigalpa, D. C-, 21 de julio de 1965. -  Daniel Casco 
L ." Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C., 21 de julio de 1965.

Argentina M. de C h JLvez

DE U  JUNTA DE VIGILANCIA

Arriate 44.—La Junta de Vigilancia 
«fe afecta por la Asamblea General 
fe Assriadw y estaré integrada por 
Mi referefew Propietarios y tres Su- 
fireitL
Alifafe 45.—Serán atribuciones de 

k fealt fe  Vigilancia: a) Practicar 
nrererire periódicos de los haberes de 
k Creperativi; b) Fiscalizar y com- 
mfer fes operaciones, realizadas por 
d Tareero y el Gerente de ía Asocia- 
oh; c) Examinar, fiscalizar y com- 
fofer fe* acuerdos y demis transac
are» éá Consejo de Administración 
! « fnKMaarios; d) Velar por el fiel 
nreplfeiaito de las disposiciones de 
rere Estatutos de parte de los asocia- 
fe* y fe fes miembros del Consejo; 
fe farencar a Asambleas Generales, 
■refe hayan asuntos urgentes que 
Mreri y, l\ Informar periódicamente 
ifeAreafclee, sobre so* actividades. 

Alifafe 46.—Sólo un tercio de loe 
fe la Junta fe  Vigilancia 

r reelectos para ejercicios pos-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 21 
de julio del año en curso, ee 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro de Marca.—Señor 
Muestro de Economía y Ha
cienda — En representación de 
Societe Das Ueines Chimiques 
Rhone-Poulenc, sociedad anó
nima, organizada bajo las le
yes de Fruncía, domiciliada en 
22, Avenue Montaigne, Paria 
8e, Francia, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica Inscrita en dicha nación 
con el número 628.126, el 11 
de febrero de 1966, por un 
pérfido de quince años, para 
distinguir: productos fatma- 
céuticos; consistente en la pa
labra:

fefeafefe 47̂ -Ls Juau fe  Vigilancia 
ftmsreré res informe que deberé ser 
•reréfeafe per U Amable* ante* de 
fre fe «rere* «pruebe d  balance ge- 
Mol y feas* informes del Consejo de

feriad» fe—Loe miembro* de U 
k*U* fe Vigilancia, asi como loa del 
Creufe fe Afeñuiatraáfe, no podrán 
** presare*** tercaaoa catre tí 

Airisdfe 49.—No les seré permitido 
1 ta smefrefea ea garessi. dedicarse 
*• escala pnpia o esa tercero*, a 
Mgreire que hagan oreupcceacia a la 
’tapnreáso, *• pena fe  ser castigados 
M á  Crearé* • 1» Asamblea General

íoofrnw uARA )

F L O N A T IL
y la cual se aplica a loa enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola. imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, loa demás docu
mentos de ley y el clisé. Te* 
Rudgalpu, D. C.. 21 de julio 
de 1965.-D an iel Casco L ."

7 y 17 A. 65.

Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
21 de julio de 1965.

Argentina M. de Chívez

7 y 17 A. 65.

La infrascrita. Jefe de le Sección 
de Petantes y Merres de Fab»lee 
dependí* nte <ie ia Sub- Secretarla de 
ECcouomia, hace saber: que c« d 
(eche 21 ae Julio det sfio en curso, 
■e admitió le solicitud que dice: 
“ Registro de meros —8e0ur Minis
tro de Sconomfe y H maleada —E< 
representecióa de Societe d»i Ü»1 
uee Cii.miquis Rhone- Pouenc 
soiirdeú anónima organizada ba i
le* leyes de Frénela, nomleillede eu 
£2, Avente Montaigne, Parle 8e 
S reacia, vengo a pedirie el registro 
de le marra de fábrica tusóme *r» 
leba nación ron el número 1*28.127. 

el 11 de febrero de 1965, por un 
periodo de quince eOoe, para día

ttr-gulr: producías farmacéuthot, 
consistente en ia patatr*:

F L O N A T R IL
y la cual se apiles e ks eova.ea 
cajea y empaques que contienen 
los producto», grabándole, iiupn 
mléodoie, esteiu*áodoie, por mi
dió de etiquetes que se a edhle- 
rer, y en cualquiera otra furma 
apropiada en el comercio. Pres^u 
to el poder para que ee ratooe e* 
lo eonductnie, loa aemá» dccu-
mentoa de ley y el o le é __TVguoi»
gaipa, D. O., 21 de judo de lw$ 
—Daniel l  asco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento oei pábiieo per. 
U‘8 efectos de jbj.—Tegucigalpa. 
D. Ü., 21 ae judo de 1M6.

Ar g e n t in a  M. d e  Ch á v e z

7 y 17 A . 65.

TITULO SUPLETORIO

El infrssctito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del

Señor SuscriptoR

Si usted no recibe con la debida regularidad 
el Diario Oficial 'I A  GACETA", favor de avisar 
inmediatamente a la Administración, Teléfo
no 2-0856.

departamento de Olarcbo, para 
loa efectos de ley, al público 
hace saber: que con fecha dea 
ie abril del corriente año, se 
presentó en este Desracho, 
-I « ñ o r  Pablo César Cálix 
Turcioa, mayor de edad, casa
do, agricultor y de fBte domi
cilio solicitando titulo supleto
rio del siguiente inmueble: 
Un solar urbano situado en el 
barrio de J* bús de esta ciudad, 
que mide veinticinco varas en 
cuadro, y linda: Al Oriente, 
con propiedad de los herede
ros del difunto, don Froilán 
Castellanos Mejía; al Poniente, 
con propiedades d» P a b l o  
Irías y Lucila Raudales calle 
de por im dio; al Norte, con 
propiedad de Trinidad vda. de 
Cá'ix, y al Sur. con casa y 
solar de Juana vda. de Irías y 
solar de Otila Zelaya Martí
nez.— Juticalpa, 12 de abril 
de 1965.

L. Humberto Ma r t ín e z - 
Srio.

7 yA. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del dep»rt*menio de 
Francisco Morarán, al público 
en general y para los efectos 
de ley. hsce saber: que en la 
audiencia a ce'ebrarse el día 
jueves veintiséis de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematará en 
pública subasta el siguiente 
inmueble: Un terreno de cua
tro manzanas de extensión 
superficial, situado en el !ugar 
llamado “ El Rincón", de la 
jurisdicción de este Distrito 
Central, acotado con cercas 
de alambre, piedra y madera, 
y comprendido dentro de los 
siguientes limites: al Norte, 
con terrenos de Martín Mon
eada y herederos de Rafael 
Valenzuela Fon seca: al Sur. 
con terreno de Miguel Atva- 
rez; al Oriente, con los mismos 
herederos de Vslenzoels Fon- 
seca, y al Poniente, con herede
ros de Moneada. El inmueble 
antes descrito se encuentra 
inscrito a favor del señor J. 
Alfonso Meji», bajo el número 
ciento sesenta y cinco, folios 
ciento noventa y ciento no
venta y nno del Temo Ciento 
Veintiséis del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa
mento, y anotado prevrntiva- 
mente con el N9 413 folio* 
454 y 455 del Tomo 15 del Li
bro de Anotaciones Preventi
vas, el cusí fué valorado por 
la suma de Cien Mil Lempiraa. 
El anterior inmueble se rema
tará para hacer efectiva! la 
cantidad de Diez Mil Lempi
ras, intereses y costas del jui
cio que el señor J. Alfonso 
Mejia, es en deberle al aefioi
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Arturo Moneada Ordóñez. Y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación sólo se 
aceptarán posturas que cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, Dis
trito Central, martes 13 de 
julio de 1965.

E d g a r d o  A l v a r e z  K .,  
Srio. P. L.

Del 28 J. al 19 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al púb’ ico 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el dfa 
martes veinticuatro de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará el inmueble siguiente: 
Un solar situado en el barrio 
El Guanacaste de esta ciudad, 
comprendido en el Común de 
Labradores de La Plazuela, 
de forma irregular, que mide 
cuarenta v a r a s  de Norte a 
Sur por el extremo Poniente, 
cuarenta varas de Oriente a 
Poniente, por e! extremo Nor
te, dieciocho varas de Norte 
a Sur, en el extremo Este, y 
cuarenta varas de Norte a 
Sur, hasta cerrar el períme
tro. Hay una caBa de paredes 
de estacón, cubierta con tejas, 
compuesta de una pieza de 
cinco varas en cuadra con un 
corredor al lado Sur, un caedi
zo de galera, contiguo al corre
dor y una galera que sirve 
de cocina, de seis varas de 
frente por tres varas de fondo, 
con un horno y dos fogones,

y su instalación de servicios 
sanitarios, lindando: al Norte, 
propiedad de Miguel R. Fi- 
gueroa, hoy herederos de Soto; 
al Este, propiedad de los Su
cesores de J u a n a  Buetiilo, 
Francisco Cáceres y Julián 
Cáceres; al Sur, con camino 
que conduce al Rincón; y al 
Oeste, solarde María Josefa1 
Salgado. El anterior inmueble 
se encuentra inscrito del do
minio a favor del señor J. A l
fonso Mejía, con los números 
457, folios 273 y 274 del Tomo 
97 del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil de 
este Departamento, y fue va
lorado por el Perito nombrado 
por este Juzgado, en la canti
dad de Veinte Mil Doscientos 
Cincuenta Lempiras, y se re
matará para hacer efectiva la 
cantidad de Siete Mil Lempi
ras, intereses y costas del jui
cio que el señor J. Alfom o 
Mejía es en deberle al sfñor 
Arturo Moneada Ordóñez, y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se 
aceptarán posturas que no cu
bran las dos terceras partee 
del avalúo.—Tegucigalpa, Dis 
trito Central, miércoles 14 de 
julio de 1965.
E d g a r p o  A l v a r e z  R o m e r o , 

Srio. por ley.
Del 28 J. al 19 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil de este Departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse el 
día lunes dieciséis de agosto 
próximo entrante, a las nueve

de la mefiana. fe  rematará el 
siguiente inmueble: Lotes Nú* 
mero Uno, Cinco, Siete, Nue 
ve, Once y Trece, del Bloque
L. de cuatro mil ochocientos 
treinta y siete varas cuadra 
das, con ochenta y seis centé 
simas de v a r a cuadrada, el 
que mide y limita: al Norte, 
treinta metros seis centíme
tros, con lote número u n o ,  
bloque M, calle de por medio-, 
al Sur, treinta y seis metros, 
once centímetros, con lotee 
tres, cuatro y cinco del bloque 
K, calle de por medio; al Es
te, c i e n t o  dieciséis metros, 
cuarenta y siete centímetros, 
con lotes dos, tres, c u a t r o ,  
?eis, ocho, diez, doce y cator
ce, de) bloque L y al Oeste, 
ochenta y seis metros, treinta 
y ocho centímetros, con lotes 
dos, tres, cinco y siete del 
bloque O, calle de por medio. 
El inmueble antes deecrito ee 
encuentra en el lugar deno
mine do "La Primavera” , fei- 
tu8do al Sur y a inmedie ció 
nes de Comayagüela, en esta 
capital, en el caserío de Tilo- 
erque, inscrito a favor del se- \ 
ñor Calvin H. Merriam, bajo 
el Número 110, Folio 120 al 
123, del Tomo 131, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil, el cual fue valo
rado por la suma de Veinti
séis Mi) Lempiras. E! ante
rior inmueble se r e m a t a r á  
para hacer efectiva la canti
dad de Diez Mil Seiscientos 
Sétenta y Seis L e m p i r a s .  
Veintidós Centavos, intereses 
y cestas del juicio, que el se
ñor Calvin H. Metriam es en 
deberle al Banco de la Prc- 

> piedad, S. A ., de esta ciudad, 
i Y  se advierte que por tratarse

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar .......................... L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ....................... 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones C. R . ...... . 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas ..................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano .......... 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDASEN
EL MERCADO DE NEW YORK

DOLARES LEM PIRAS

S 2.80 L 5.60
0.0202 0.0404
0.2040 0.4080
0.2306 0.4612
0.2517 0.5034

Florín ........ ...... 0.2781 0.5562
0.1947 0.3894

Peseta .....—.......... . _ 0.0168 0.0336
Lira ....................
Dólar Canadiense __

0.001602
0.9262

0.003204
1.8524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

CO N VO CATO RIA
COMPAÑIA AZUCARERA CHUMBAGUA S. A,
El Consejo de Administración de esta Compañía, 

este medio convoca a todos los Accionistas, para que aú 
tan o se hagan representar por otra persona debidamente 
autorizada, a la  Asamblea General Ordinaria, que se cele
brará el día miércoles veinticinco de los corriente*, delat 
tres de la tarde en adelante, en las Oficinas de la Empopa 
en esta ciudad, para tratar los asuntos siguientes:

19—Lectura del Informe del Consejo de Admíri* 
traeión y del Comisario.

29—Aprobación de la Memoria, del Balance Geae- 
ral y los Actos del Consejo de Administración.

39— Elección del Consejo de Administración que
fungirá en el período de 1965 a 1966.

40— Otros asuntos de importancia de la Compañía,
Si no hubiere quorum en la fecha y hora indicada*, b 

Asamblea se celebrará con los Accionistas asistentes, d 
día jueves veintiséis de agosto, a la misma hora y en é 
mismo lugar.—San Pedro Su la, agosto 8 de 1965.

LA SECRETARIA.
7 A. 65.

Lidia Rosa Caballero de Anaya, a los comereiant« j 
público en general, para los efectos legales hace saber: que 
en Acta Notarial otorgada en esta ciudad, el 30det m  
en curso, ante los oficios del Notario Trinidad Danilo 
redes, hizo su declaración de Comerciante individual y § 
la vez de su Establecimiento Mercantil, denominado “Ar
tes Gráficas La Idea” , el cual será instalado próximamute 
en casa de su propiedad, en la Trece Calle Sur-Oeate, m 
un capital en giro de Doce mil lempiras, dedicándose a 
general a todo lo relacionado con el negocio de imprenta,-* 
San Pedro Sula» 31 de julio de 1965.

L i d i a  R o s a  C a b a l l e r o  d e  A n a t a

7 A. 65.

de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras p a r t e s del 
avalúo o mée.—Tegucigalpa, 
D. C., 12¿de julio de 1965.

E d g a r d o  A l v a r e z  R . ,
SKCBETAhlO I\B LKY.

Del 21 ¿  al 12 A. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil de este 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia a celebrarse el día jueves doce 
de agosto próximo entrante, a las dos 
de la tarde, se rematará el siguiente 
inmueble: Una casa paredes de adobes 
techo de zinc, de seis varas de frente 
por siete varas de fondo, con un cuarto 
de bahareque, de tres y media varas 
de largo por tres varas de ancho, y 
«na cocina de madera, techo de tejas, 
piso de cemento. Todo el inmueble 
construido sobre un solar a inmedia
ciones del Barrio Morazán de esta 
ciudad, cuyos límites y dimensiones 
son los siguientes: al Sur, quince va
ras con solar de Isidoro Díaz, calle de 
por medio; al Noreste, veintisiete 
varas con casa y solar de Miguel R. 
López, y al Noroeste, treinta y una va

ras y media con terrenos atcjgfl 
calle de por medio. £1 iamálMI 
teriormente descrito, se «b o m HI 
crito a favor de la señera H A  i 
Castillo Barahona, bajo el Nówt#| 
Folio 327 y siguiente del T«es#| 
Registro de la Propiedad Jh*4  
el cual fue valorado en la m »  I 
nueve mil lempiras. El aateriir hqi 
ble se rematará en pública qh> 
para hacer efectiva la castidad A l  
mil lempiras, intereses j  oMp 4 
juicio que la señora Mari» 4 ; 0 4  
Barahona, es en deberle a k idi 
Qementina López de BahsdMa Ti 
advierte que por tratarse di fÉ* 
licitación sólo se aceptará* 
que cubran las dos tercer» 
avalúo.—Tegucigalpa, D. G, R¡ á  já 

de 1965.

Edgardo A k smA
Secretan*#**'

Del 19 J. al 10 A. 65.

A  QUIEN IN Tfltft
Lo* chequea qua m 

dan a esto# T aB m **»* 
itr a nombra t's 
pografia NaóosMñ
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